
RAD. 080013110008-2023-00-250-00 
REF.  ALIMENTOS MENOR  
DTE. MARIA ELENA MORALES SUAREZ 
DDO. JUAN JOSE GOMEZ GUTIERREZ 
AUTO CONCEDE AMPARO DE POBREZA 
 

 
Señora Juez: Informo a usted, solicitud de amparo de pobreza presentada por 
el apoderado judicial de la demandante. Así mismo se encuentra pendiente 
realizar tramite de notificación por la parte actora. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 23 de noviembre de 2023 
 
 

Leonor K. Torrenegra Duque 
Secretaria. 
 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, 
Noviembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Visto el anterior informe secretarial, el despacho al reunir los requisitos 
previstos en la ley, (Artículo 151 del Código General del Proceso) concede el 
Amparo de pobreza a la demandante, señora MARIA ELENA MORALES 
SUAREZ. 
 
Así mismo, se requiere a la parte actora para que proceda a realizar el trámite 
de notificación del demandado JUAN JOSE GOMEZ GUTIERREZ, a fin de 
dar impulso al proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
JUEZA 
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